
                             

“2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura”. 
 
 

 
 
En relación con el artículo 33, 
fracción XIII, se informa que 
durante el periodo 
correspondiente al cuarto 
trimestre no se generó 
información, toda vez que no se 
elaboraron anteproyectos de 
reglamentos ni disposiciones 
administrativas de carácter 
general en los términos 
establecidos. 


